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II.- SINOPSIS 

Contemplar que niñas y niños tienen derecho a servicios de cuidado infantil de calidad que fomenten su desarrollo 
integral, en condiciones de seguridad y bienestar. El Estado garantizará el acceso universal a dichos servicios 
mediante políticas públicas, programas y esquemas de financiamiento sostenibles, priorizando a las familias en 
situación de vulnerabilidad y marginación. Establecer que los patrones deberán garantizar el acceso a servicios de 
cuidado infantil certificados para los hijos de sus trabajadoras y trabajadores, a través de la provisión directa de 
espacios adecuados o mediante convenios con instituciones autorizadas por la autoridad competente. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 4o. y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de cuidado infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 1337-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
DOCEAVO AL ARTÍCULO 4° Y UN PÁRRAFO 
OCTAVO ALA FRACCIÓN XII DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,EN 
MATERIA DE CUIDADO INFANTIL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan un párrafo doceavo 
y se recorren los subsecuentes, del artículo 4o, y un 
párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes, de la 
fracción XII, del apartado A, del artículo 123, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- ... 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
… 
 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Niñas y niños tienen derecho a servicios de 
cuidado infantil de calidad que fomenten su 
desarrollo integral, en condiciones de seguridad y 
bienestar. El Estado garantizará el acceso 
universal a dichos servicios mediante políticas 
públicas, programas y esquemas de 
financiamiento sostenibles, priorizando a las 
familias en situación de vulnerabilidad y 
marginación. 
 
... 
 
... 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos yla organización social de 
trabajo,conforme a la ley. 
 
A. ... 
 
I a XI... 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
 
A. ... 
 
I a XI... 
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XII ... 
 
... 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
… 
 
XIII. a XXXI.  
 
B. ... 
 
 
l. a XIV. ... 

XII ... 
 
... 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los patrones deberán garantizar el acceso a 
servicios de cuidado infantil certificados para los 
hijos de sus trabajadoras y trabajadores, a través 
de la provisión directa de espacios adecuados o 
mediante convenios con instituciones autorizadas 
por la autoridad competente. 
 
… 
 
XIII. a XXXI.  
 
B. ... 
 
 
l. a XIV. ... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas 
de las entidades federativas deberán realizar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las 
adecuaciones necesarias a la legislación secundaria para 
armonizarla con el contenido del presente Decreto, 
dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales contados a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes deberán 
establecer dentro de los ciento veinte días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor de este decreto un plan 
de implementación progresiva para garantizar el 
cumplimiento del derecho al acceso a servicios de 
cuidado infantil de calidad, con especial atención a las 
zonas rurales, indígenas y urbanas marginadas. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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